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CONSTANCIA SECRETARIA: A Despacho de la Sra. Juez, el escrito de 

subsanación de la demanda radicado dentro del término legal. Sírvase proveer. 

Palmira, 19 de septiembre del año 2022 

 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 
 AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1422 

 Palmira, diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES MATRIMONIO 

CATOLICO, y como quiera que cumple con los requisitos legales de que tratan los 

artículos 23, 82, 83, 84 y 368 del C.G.P, en concordancia con el art. 6 de la Ley 2213 

del año 2022, se procederá a admitir y hacer los ordenamientos de Ley. 

 

De conformidad con el numeral primero del artículo 598 del C. G del Proceso, 

se niega el embargo del vehículo con placa FJR004 inscrito en la secretaria de 

movilidad de esta ciudad, por cuanto de conformidad con el certificado de tradición 

del citado bien mueble, el propietario actual es el señor José Alver Contreras Charry.  

 

PARTE RESOLUTIVA. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Palmira (V), 

 
 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda para proceso de CESACION DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO, propuesta la señora DIANA 

CAROLINA GARCIA GUEVARA en contra del señor JULIAN ANDRES 

CHAMORRO VARGAS. 

 
SEGUNDO: TRAMÍTESE la presente demanda conforme al procedimiento verbal 

de que trata el Art. 368 y Ss. del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENESE la notificación de la parte demandada conforme lo 

dispone el artículo 291 y 292 del C. G del Proceso y/o artículo 8º de la ley  



 

 2213 del 2022 y córrasele traslado de la demanda por el término de veinte (20) 

días- Articulo 369 C.G.P-. 

 

CUARTO:  Notificar la presente providencia al Agente del Ministerio Público y a la 

defensoría de familia adscrita a este despacho judicial.  

 

QUINTO: NEGAR la medida cautelar solicitada.  

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 La Juez, 
 
 
MARÍTZA OSORIO PEDROZA. 
 
 

 
 
 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE PALMIRA 
 

En estado No.  144  hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (Art.295 del 
C.G.P). 

 
Palmira, 20 de septiembre 2022 

La Secretaria 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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